
(ffi) §,Y.ñIf^""\==., ,,.rusTtctA

ÉttorL
Comprom¡so con la gentecoMrrÉ oE

EVALUAC|óN DE oFERTAS

Asunción, 22 de octubre de 2024.-

ICEO N.. O9512024

TNFoRME npr, con¿¡rÉ DE EvALUAcIóx pp orpnres
Ref.: IJCITACION DE ilIETiIOR CV¡¡',1'II¡ NACIOT¡ÍAL- PAC Tf89/2O24

OIYTANTENIMIENTO Y RE,CARGA DE EjXTINTC)RJ§ DEL PAI.ACIO DE
JrrsrIcIA oa ¡svxctóx - coNTRATo ABIERTo - aLURTaNUAL - aD

nnrr,nÉ¡.tovtr r D 4 s s, 2 o z

El Comité de Evaluación de Ofertas conformado por Resolución del Consejo de Superintendencia 52 No'13 de fecha
7 de marzo de 2024 y Resolución del Consejo de Superintendencia 52 N"39 de fecha 25 de mazo de 2024, por las
siguientes personas: Abg. Mirko Duré Rolón, Director General lnterino - Dirección General de Administración y
Finanzas; la Dra. Econ. Luz Antúnez de Estigarribia, Directora - Dirección Financiera; el Abg. Gustavo Gorostiaga,
Director lnterino - Dirección de Asuntos Juridicosi la C.P. Rocío Florencio Santander, Directora - Dirección de
Contraloria lnterna; el C.P. Milner Trubger Torres, Técnico propuesto por el Consejo y del área del ámbito solicitante:
el Sr. Hugo González , Representante - D¡rección de Segundad y Asuntos tntemós (O'reAor -TrnOito Sotrcrtante¡ y

el Sr. Marcos Sosa Donsert, Técnico - Departamento de Mantenimiento Técnico; elevan a continuación el lnforme
dE EVAIUACióN dE OfErtAS dEI LICITACION DE MENOR CUANTfA NACIONAL - PAC NO89/2024 'MANTENIMIENTO
Y RECARGA DE EXTINTORES DEL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAL -AD REFERENDUM' lD 455.207, de conformidad a lo dispuesto en el Pliego.de Bases y Condiciones
del llamado, en la Ley Nro. 702112022'DE SUM¡N|STRo Y CoNTRATACIONES PUBLICAS' y el Decreto
Reg lamentario N¡o. 2264 I 2024.-

1, DATOSDELLLAMADO

EI iiArNAdO A LICITACION DE MENOR CUANTÍA NACIONAL - PAC N"89/2024 "MANTENIMIENTO Y RECARGA
DE EXTINTORES DEL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD
REFERÉNDUM' lD 455.207, fue aprobado por Resolución Consejo de Superintendencia Secretaría 2 No3ll del

0111012024, cuyo PAC fue programado según se detalla:

Sistema de Adiudicación: Por Total. -

Monto Estimado: G 160.000.000 (guaraníes ciento sesenta millones), -
Modalidad: Licitación de Menor Cuantía Nacional - Contrato ab¡erto por Monto:
,1 "GRI JPO I\IANTFNII\,IIFNTO Y RFCARGA DF FXTI NTORFS DFI Pat acto DF.[]sT c IA DF sll ON'N C

Monto mínimo: @ 80.000.000 (guaranies ochenta millones)

Monto máximot G '160.000.000 (guaran¡es ciento sesenta millones)

. Viqencia: 24 (VEINTICUAIRO) MESES contados a partir de la firma del contrato. -

Se deja constancia que el llamado ha cumplido con todos los requ¡sitos ex¡gidos en la Ley N0702'l/22. El mismo fue
publ¡cado en el portalde la Dirección Nacionalde Contrataciones Públicas (www.contratac¡ones.oov.py).-

El calendario de eventos quedó f¡ado de la siguiente manera:
/ Fecha y Hora ToDe de oresentación de Ofertas: 16/10/2024 a las 08:1Shs
/ Fecha y Hora de Aoertura de Ofertas: 16/10/2024 a las 08:30hs

2. Aq]qQE¿PEEIUEADE§gE8E§

El Acta de Apertura de Ofertas forma parte de la presente Evaluación y se adjunta como ANEXO A, donde constan

siglientes-observaciones lro
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a) Datos de las ofertas rrresentadas

caRÁx¡a 0E MAr,rENff Erlo DE r¡ r )FERra

(1) El Comité de Evaluaci,rn de Ofertas verifica que la vigencia de la Póliza N.0 1508007789 presentada a foja

00000005 de la oferta ie REGIMIENTO 8 S.A. es de 151 dias. -

(2) El Comité de Evaluaci rn de Ofertas verifica que la vigencia de la Póliza N.o 1508006784 presentada a foja

4 de la oferta de MARI: 0ROUP S,A. es de 183 días. -

(3) El Comité de Evaluac 5r de Ofertas verifica que la razón social del oferenle es EXTINFUEGOS de ALDO
OSCAR ACUÑA. -

b) 0bservaciones

'l) REGIMIENTO 8 S.A. l)resenta un orlginal de la oferta con 243 págin:s foliadas. Presenta todos los

documentos sustancie e{i. No oresenta: Formulario 500 para los años 2021, 2022,2023, correspondientes a
la Declaración Jurada iel lmpuesto a la Renta. -

2l MARE GROUP S.A. Fresenta un original de la oferta con 13 páginas foliadas, Presenta todos los

documentos sustancia er;, No oresenta: Balance Generaly Estados de Resultados (comparativo)de los años
2021,2022,2023, fim ados por el contador, propietario y/o representante kgal si conespondiere, acorde a
las normas contables ¡ a los modelos establecidos en las Normativas Vigerrtes de la Dirección l'lacional de
lngresos Tributarios, o re se encuentran en la página web de la DNIT (www.dn¡t.oov.pv); Formulario 500 para

los años 2021 , 2022, 1023, correspondientes a la Declaración Jurada del I rpuesto a la Renta; Formulario
501 para los años 20 l1 2022,2023, conespondientes a contr¡buyentes drrl IRE SIMPLE; Formulario 515
para contr¡buyentes ce Renta Personal y Formulario 516 IRP - RGC pa'a los años 2021, 2022,2023:
Formulario 120 solo p rra contribuyentes del IVA General de 36 (TREINTA Y SEIS) meses, correspondiente
a los años 2021, 2022 2023; Copia de contratos ejecutados y/o facturas de v,:ntas conespondientes al objeto

de la presente contrat rc ón (I/ANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTCRES) que podrán corresponder
tanto a empresas públ :as como privadas acompañados de las documentaciones que avalen el cumplimiento
satisfactono. Dichos ontratos deberán corresponder a los años 2021 , 202')-, y deberá ser como minimo el

50% (cincuenta por c srto) del monto máximo a contratar. Se aclara que no es necesar¡o contar con un

contrato por añoj Decl rración jurada de poseer la capacidad para proveer los bienes en el tiempo solicitado;

Copia autenticada de la licencia para uso de la marca INTN de "verificacir¡n, mantenimiento y recarga de
extintores portátiles d : ncendio', conforme al reglamento específlco par:r certificación por marca INTN-
Servicios para Extinto es Portátiles de lncendio; Declaración Jurada en la cl¡al maniflesta que cuenta con la
habilitación del lM¡nisk rio de lndustria y Comercio para prestar el servicio; I)eclaración Jurada en la cual el
oferente se comprome te a cumplir con las especificaciones técnicas solicitarlas.

Social; o de )«lducto y o Nacional, o por el en c¿lso de contar; Balance neral
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3) EXTINFUEGOS de Al00 OSCAR ACUÑA: Presenta un original de la oferla con 26 páginas foliadas.

Presenta todos los dor urnentos sustanciales. No oresenta: Certiflcado de Cumplimiento con la Seguridad
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y Estados de Resultados (comparativo) de los años 2021,2022,2023, firmados porel contador, propietario

y/o representante legal si mnespondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en

las Normativas Vigentes de la Dirección Nacionalde lngresos Tributarios, que se encuentran en la página

web de la DNIT (www.dnit.oov.oy); Formulario 500 para los años 2021, 2022,2023, conespondientes a la

Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta; Formulario 501 para los años 2021,2022,2023,

conespondientes a contribuyentes del IRE SIMPLE; Formulario 515 para contribuyentes de Renta Personal

y Formulario 516 IRP - RGC para los años 202'1 , 2022,2023; Formulario 120 solo para contnbuyentes del

IVA Generalde 36 (TREINTA Y SEIS) meses, correspondiente a los años 2021,2022,2023. -

3, EVALUACIÓNDOCUMENTAL

Primeramente, se ha venficado que los oferentes MARE GROUP S.A. EXTINFUEGOS de ALDO OSCAR
ACUÑA y REGIMIENTo 8 S.A.: a) No estén amonestados n¡ inhabil¡tados por la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas (DNCP) para presentar ofertas; b) La inscripción de los oferentes en el Sipe o en el

Registro de Proveedores; y, c) Los oferentes no se encuentren inhabilitados para contratar con la Convocante. Al

respecto se informa:

OFERENTE
Amonestado -

ONCP

lnhabilitado.
DNC P

lnhabilitado -

Convocante
Constanc¡a N" lnscripto

1 NO NO 1817858 Regislro Proveedor

2 EXTlNFUEGOS de ALDO OSCAR ACUÑA NO NO NO 1798204 Registro Proveedor

3 REGIüIENTOSSA NO NO NO 1817442 Re{istro Proveedor

La presente evaluación se realiza siguiendo el orden de presentac¡ón de las ofertas de menor a mayor hasta llegar a

la oferta que cumpla con los requisitos documentales, técnicos, financieros y resulten los precios más convenientes
para Ia lnstitución. La evaluación de las demás ofertas se menciona en los lnformes Documentales, Técnicos y

Financieros que se adjuntan como Anexos del lnforme de Evaluación.

Seguidamente, se procedió a evaluar los documentos presenlados por la menor oferta, utilizando el criterio de
CUIVPLE/NO CUIVPLE, de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones. Se adjuntan como
ANEXO B, copia del lnforme de Evaluación Documental, realizado por la Dirección de Asuntos Juridicos, Nota
DAJ/IED N0129/2024 recepcionada en fecáa 1811012024, que forma parte integral del presente ICEO. -

a) MARE GROUP S.A.: CUMPLE, con los documentos de carácter sustancial. En cuanto a los documentos
formales omitidos, le fueron requeridos por Nota NCEO N.0 976/2024 de fecha 18h012024.

Balance General y Estados de Resultados (comparativo) de los años 2021, 2022,2023, f¡rmados por el contador,
propietario y/o representante legal si correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establec¡dos
en las Normativas Vigentes de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios, que se encuentran en la página web
de la DNIT (www.dnit.oov.ov).

Formulario 500 para los años 2021,2022,2023, correspondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta.

Copia de contratos ejecutados ylo fac{uras de ventas correspondientes a¡ objeto de la presente contratación
(MANTENIMIENT0 Y RECARGA 0E A[flNToRES) que podrán corresponder tanto a empresas públ¡cas como
privadas acompañados de las documentacionos que avalen el cumplimiento satisfaclor¡o. Dichos contratos
deberán conesponder a los años 2021,2022, y 2023 deberá ser como m¡nimo el 50% (cincuenta por ciento) del
monto máximo a contratar. Se aclara que no es necesario contar con un contrato por añ0.
Declarac¡ón jurada de poseer la capacidad para proveer los bienes en el t¡empo sol¡citado.
cop ia autenticada de la licencia para uso de la marca INTN de "verificación, mantenim¡ento y recarga de extlntores
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6. Declaración Jurada e 1 13 cual manif¡esta que cuenta con la habilitación del ¡Iinisterio de lndustria y Comercio para

prestar el serv¡cio.

7. Declaración Jurada e r Ii cual el oferente se compromete a cumplir con las espe,jf¡caciones técnicas solicitadas.

Cumplido el plazo el oferente pr )s)ntó la documentación y fue verificada por la Dirección de Asuntos Juridicos, según

consta en el lnforme Adicional N cta DAJ/IED N.o 13212024de fecha22!10/2024, que llrma parte integral del presente

lnforme de Evaluación y donde ;o rsta que el mismo CUMPLE con los requisitos exigirlos por el PBC, con la siguiente

observación:

-+ Balance General y Es.ados de Resultados (comparativo) de los años 2021,2022,2023, firmados por el

contador, propietarjo '/c representante legal si conespondiere, acorde a las normas contables y a los

modelos establecidos :n las Normativas Vigentes de la Dirección Nac¡onal Ce lngresos Tributanos, que se

encuentran en Ia págir a web de la DNIT (www.dnit.qov.oy). Obs: Años 202:2 y 2023 CUMPLE, 2021 no es

comparativo

El Comité de Evaluación de ofertas verifica que el balance presentado por el oferente como parte de su

documentac¡ón adicional, cone ;ponde a la impresión del "Estado Financiero" del aiio 2021; que se descargan del

sistema Marangatú, por lo que CIJMPLE con este requisito documental exigido en rl PBC, y según se indica en el

NUMERAL 6 "EVALUACÚN I]¡IANCIERA' los indicadores linancieros se encuentran dentro de los parámetros

exigidos en el mismo. -

4. CAPACID LEGAL D L, OFERENTE CONFORME AL ARTÍCULO 21" DE LA LEY N" 7021t2022

EN CONCORDANCIA C ){ EL ART ículo g¿'oEL DECRETO REGLAI|IIENTARI O N" 226412024

En virtud a lo establecidc en la Artículo 2'1" de la Ley N' 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIoNESPÚBLICA S" en concordancia con el Art. 34o del Decreto R€glamentario No 226¿U2024, se

solicitó por nota NCE0 No9422 024 al Departamento de Liqu¡dación de Remuneracio tes dependiente de la D¡rección

de Recursos Humanos, la ver fk;ación en el registro del SINARH del Minlsterjo de Economia y Finanzas, a los

propietarios, representantes leg al:s, socios y/o accion¡stas del oferente: MARE GROUP S.A.-

Al respecto, por lVemo N'875/ ¿024 del Departamento de Liquidación de Remuner¿ciones de fecha l8/10/2024 se

informa que no se observa que os propietarios, representantes legales, socios y/o accionista del oferente r¡encionado

liguren con cargo act¡vo a la e(ha de la evaluación de la oferta, en los registros del SINARH del Ministerio de

Economía y Finanzas.

5. EVALUACIÓN TÉCNIC, \

Se adjunta como ANEXo C, c,,pia de los lnformes Técnicos realizados por técn¡cos de la Dirección de Seguridad y

Asuntos lnternos, remitidos en 'echa 1711012024 y 2111012024, que forman parte ink,gral del presente lCEo y en las

cuales se indican que el ofere rt(r que ha presentado la menor oferta y ha calif¡cado en la evaluación documental:

MARE GROUP S.A. CUMPLE con los requisitos técnicos exigidos en el pliego de birses y condiciones

6. EVALUACIÓNFINANCIER/.

Se ad.junta como ANEXO D, :cpia de los lnformes Financieros remitdo por la l)iv¡s¡ón de Análisis Contable y

Patrimonial en fech as 1811012014 y 22110/2024, que forma parte integral del present€ lCEo y en el cual se indica que
el oferente que ha presentado a renor oferta y ha califcado en la evaluación docunrental y técnica: MARE GRoUP
§.4. CUMPLE con los requ ;itls financieros exigidos en el pliego de bases y condiciones, con la siguiente
observación: 'Presenta diferer ci,:s enke el Balance del periodo 2022 en c0m paración con lo consign ado en
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Al respecto, el Comité de Evaluación de Ofertas verifica las diferencias indicadas en el lnforme Financiero y concluye
que las mismas, no afectan al resultado del cálculo de las rat¡os financieros. Por lo expuesto, el oferente MARE

GR0UP S.A. cumple con los requisitos financieros exigido en el Pliego de bases y condiciones.

7, CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

Se adjunta como ANEXO E el Cuadro Comparativo de Ofertas

Se aclara:

a) El Com¡té de Evaluación de Oferta verifica en la Ventan¡lla Única de Exportación (VUE) que todos los
oferentes cuentan con el certificado de producto y empleo nacional por lo cual no fue aplicado el margen de
preferencia nacional.

tsts ros ERTADOS IEN

La menor oterta corresponde al oferente MARE GROUP S.A. la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos
y financieros. -
Por Nota CEO N" 97312024, se sol¡cita la Aclarecíón de Prccios de los ítems lQ 12,14, 16,l8 y 2Q atendiendo a lo dispuesto
en ia Resolución D^rCP No451n021,'el C,om¡té de Evaluac¡ón procederá a sol¡citar a los oferentes una explicac¡ón detallada de
la composic¡ón del prec¡o ofeiado de cada item, rubro o pañ¡da adjud¡cable...cuando la diÍerencia entre el prec¡o ofelado y el
precio referencial sea supeior al 25% para ofetlas por deba¡o del precio referenc¡al y del 15% parc ofetlas que se encuentren por

enc¡ma del referenc¡al establec¡do por la convocante y difund¡do con el llamado a contratac¡ón'.-

Tras la realización del análisis de la aclaración presentada por el oferente, el Comité de Evaluación de Ofertas concluye que los
precios ofertados para los items 10, 12, 14, 16, 18 y 20 presentan una variac¡ón de precios que van desde -49,99 % a .50,00%

que se encuentra por debajo de los parámetros establecidos en un -24,99o/o y -25,00% respectivamente, sin embargo, se verifica
que el desglose de los precios ofertados incluye el costo del servicio/bien, gastos de entrega, gastos de cobranza e ¡mpuestos.

Asi también, cumple con la experiencia requerida en mantenimiento y recarga de extintores, por lo que sgEgg!qig!!E_!998!gI
los precios ofertados para dichos ítems. -

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del presente llamado a la oferta presentada por MARE GROUP S.A. por cumplir
con los requisitos documentales, técnicos y f¡nancieros. -

8, CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN

m) §,9ry.'*^
':r7' L-L JUSTICIA

En virtud de los sustentos técnicos, documentales y linancleros expuestos en el presente lnforme, acorde a lo

establecido en el Art, 54' de la Ley N'7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIoNES PÚBLICAS", el Comité
de Evaluación de Ofertas recomienda en relación al llamado a LICITACIoN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL -
PAC N"89/2024'MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DEL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCóN
- CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID 455.207, CUANTO SigUE:

a) ADJUDICAR el presente llamado a Ia oferta presentada por MARE GROUP S.A., por cumplir con todos los requ¡sitos

documentales, técnicos y financieros, por un Monto minimo de 6 80.000.000 (guaraníes ochenta millones) y ¡,4onto

máximo de G 160.000.000 (guaraníes ciento sesenta m¡llones), conforme a los precios unitarios indicados en su

oferta, por un periodo de 24 (VEINTICUATRO) MESES contados a partir de Ia flrma del contrato:

nova - Iq!éfono: c 40 ern I 420-s6a - 9 TE

!ódigo

§

z.
o
uJ

I
'É,

c

lectróñico: ceoloDitsav-ov i

--.J--.\-¡

92121t02-
003

RECARGq 0E ExrNToR DE 1 (uN) xc poLvo oulMtco sEco (pos)

E\ENTO

0,00

0.m

¡ 0!0 21 000

0,m

luú
27 A0l 27 8üi

ftEVENTO

1?
921?1102-

003

RECARG{ 0E EírNtoR DE 2 (Dos) l(G poLvo ouiMrco sEco

/1 /1 /-l*) .2"

coMrrÉ DE

EvAtuacróN DE oFERTAS

1

NT I



zG\ CORTE(({.*JB) Sul,pe,r,r¡,\=:z'L-I'USTICIA ^OOo
Jsrrafllt
Compromiso con la genteCOMlTÉ DE

EVALUACIÓN DE OFERfA;

92121102-
003

rübger
0f

RECARGAOEEXT]NTORO 1O(O]E4(G,ACETAIODEPOTASO

CAMB O DE I. \N( MFIRO DE PRESIÓN

MANo DE oBRA poR a/ r8r) DEMANóME|Ro DE pREstóN

RECARGADE EXTNTOR r E4 (CUATRo) r(G -POLVOoUlMrCO
: :co {Pos)

EVENIO

000

REoARGA DE EntNToR 0 6 (lEts) l(c - poLvo oulMtco sEco
(f os)

RECARGADE ExItNToR Dt I «)cHo)l(G- poLvo QUlMtco sEco
(ros)

REcaRGq DE ErlNToR Dr 10 :DtEz) [G - poLvo oulMtco sEco
(f,os)

RECARGA DE ETflNI R I E 5 (C NCO) KG . ANH DR OO

cA 3ó rco (c02)

RECaRGA DE Exr NroR Dr 6 (riErs) (G - aNHlDRrDo caRBóNrco
l)02)

RECARGA DE OOIÑTOR D 62 5 (SESENTA Y DOS COMA C]NCO)

KG. NAF-125 (PET,ITAF UC ROEIANo CON o-LIMoNENO)

28000

42.000

56000

70.0c0

560t0

70 0,ñ0

84 000

2 217 A0A

2?53J4

2934

1 026

1296

35¡4

I 026

4200

1 2!6

28 000

a

MANO OE OERA POR CAI¡I O I E MANGUERAPARAEXÍINTOR DE

aNrlDR IcARBóNco(coa

CAUBIO DE MANGUEF \ P^RAEXTINTOR DEANFIDRIDO
cA Bó\tco(co2)

CAMBIO DE MANGUERA AR \ EXTINTOR DE POLVO OU MICO

lE( 0 (Pos

I
n -tIZ R. ANTUN

A
ez'

8G

P0LV0 .J r, C0SECo(POS)

cA¡rBto DE VALWLA pARr' Ex ['tToR oE ANHlDRroo cARBóNrco
(:02)

MANo DE oBRA poR cAt ltc DE vAtvuLA PARA ExlNToR 0E
aNrlDR c (aRBóN c0 (c0A

CAT¡BIO DE VALWLA PAR E}III.ÍIOR OE POLVO QUIMICO SECO

l'os)

MANO DE OBRA POR CAI¡ C I E MANGIJERA PARA EXT ÑfOR DE

MANO OE OBRA POR CAI ]IC OE EXTINTORDE
POLVO L Ui[ ICO SECO

or.nados . ITiARE GRoUP S.A.

Di r lhtér¡no
¡¡T m¡nistÉción v Finarza&

lerino '6,
o-

/

q!

z
o
ILI
s¿

I

,¿./
ga Boggino

s
¡rko Du ré

clera CSJ

.oo§ 
- Direclor

)/

c

9212n42-
003

5
92121102-

003

6
92121742-

003

9212n02.
003

8
92121102-

003

9
921?1742-

003

10
92121702

003

11
9212n02

003

12
92121702-

003

t3 9212n0?-
003

92121742-

003
14

15
92121102-

003

t6 92121702-
003

1t
9212n42

003

92121142
003

19
92121702-

003

20
9212n02

003

21
92121702-

003

0,00

000EVENTO

EVE¡ITO

1
000

000

E\,ENTO

l
0.00

0,00

EVEI¡¡O

1
0,00

000

EVENTO

1

0 00

000

E\€ÑTO

0,00

000

EVEÑTO

1
000

000

EVENTO

l
0,00

0,00

1
0,m

000EVE¡ITO

EVENTO

l
0,00

0.00

EVENTO

1
0.00

000

ElEÑTO

1
0,00

0,00

EVENlO

1
0,00

0.00

1
0,00

000EVENTO

EVEÑTO

1

0 00

000

E\,ENTO

0.00

0,00

Unidád

EVEr'¡TO

0,00

0.00

EVENIO

0,00

0,00

42000

56.0C0

70000

56000

84000

2.217000

225334

2.934

1.020

1 296

3534

1026

4.200

1 296

7 734

2.949 023

Abg.
de

Alonso y festano9

')r

439 4000 I

de

fl¡9o

U

o éradot
.€B-5Bifi9o @-PLqorPv

3 1

RECARGq DE EnlNTc l Dr:4 (cuATRo)l(G- ANHIDR|Do
cñ 3únco(co2)

70.000

27149 27 749

l8

1.134 1134

\l


